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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ÈRÈCI0S DE SUSCRIPCION

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre..'. ... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ' 
cion de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos-
1 tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUN iÜ DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante Ias horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PEESIDEKCIl DELICONSEJO DE IDEISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(daceta del 21 de Noviembre de 1913.)

Núm. .3.575. 

üoliiergo titil de lyroviiKiifl*
Comision permanente de la Junta 

provincial de Sanidad.

Por defunción del que la de- 
seinpeîlaba ha sido nombrado 
Subdelegado interino de Farma
cia del Distrito de Tordesillas, 
Don Isaac Sánchez Fernandez, 
que tiene su residencia y su ofi
cina de Farmacia en dicha loca
lidad.

Los que consideráudose en con
diciones para aspirar al desempe
ño en propiedad del referido car
go deseen soiicitarlo, lo harán en 
el término de .30 días á contar 
desde el de la iusercion de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, dirigiendo sus 
solicitudes documentadas á la 
Secretaría de esta Junta, tenien
do al efecto en cuenta lo dispues
to en el artículo 82 de la Instruc
ción general de Sanidad refor

mado por Real decreto de .3 de 
Febrero de 1911.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1913.— El Vicepresidente, Nico
lás de la Fuente Arrimadas.—El 
Inspector-Secretario, Ur. G. Du
rán.

Nüü. 3.576. 

liobiem mil de Iti previnci#.
ClBCULAB NÚM.211.

rerrocarril Secniidario de Me
dina de Rioseco á Villada.

Con objeto dedar eumplimien- 
miento al artículo 22 da la Real 
orden de 31 de Diciembre de 
1844 relativo al acotamiento y 
plan definitivo de las obras de 
ferrocarriles, se cita para el día 9 
del próximo mes de Diciembre al 
señor Alcalde, Procurador síndico 
y á los dueños ó á sus apoderados 
de las propiedades colindantes 
con el ferrocarril secundario de 
Medina de Rioseco á Villada, del 
término municipal de Medina da 
Rioseco.

Igualmente se cita para el día 
10 del mismo mes al señor Alcal
de, Procurador síndico y á los due
ños ó sus apoderados de las pro
piedades colindantes coa el ferro
carril ya mencionado en término 
municipal de Moral de la Paz,

Para el tUa 11 al señor Alcaide, 
Procurador síndico y propietar’os 
del término municipal de Tama
riz de Campos,

Para el día 12 al señor Alcalde, 
Procurador síndico y propietarios 
del término municipal de Cuenca 
de Campos.

Y por último para el día 13 al 
señor Alcalde,Procurador síndico 
y propietarios del término mu
nicipal de Villalón.

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados.

Valladolid 20 de Noviembre da 
1913.

El Gobernador, 

^ulia glasea perales.

ÁBuraa» ®R ii
IIEISTERIO DE GhClÁ I JDETICIi

EEAL ÓBDEN

limo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Ignacio Aosuát-^gui y otros, 
opositores á Notarías determioa- 
nadas en el turno de oposición 
entre Notarios, en solieitu«í de 
de que á los aprobados sin plaza 
se les conceda derecho á ocupar 
las vacantes correspondientes al 
expresado turno que sueesiva- 
menta vayan ocurriendo hasta la 
total colocación do los mismos; y

Considerando que las disposi
ciones legales que regulan la pro
visión de Notarías vacantes por el 
turno de oposiciones entre Nota
rios, no autorizan oí consienten 
se acceda á lo solicitado, ó sea á 
reconocer derecho á los opositores 
aprobados sin plaza para ocupar 

las vacantes correspondientes á 
dicho turno que sucesivamente 
se produzcan hasta que los mis
mos sean colocados, porque con 
ello se quebranta al sentido que 
inspiró aquellas disposiciones, y 
se desnaturalizaría el sistema de 
proveer las Notarías de primera y 
segunda clase por oposición direc
ta en cada caso concreto, creándo
se como un Cuerpo de Aspirantes 
que impedirían nuevas opo.sicio- 
nes en un largo período de tiem
po, con grave daño del organis
mo notarial, de cuya competencia 
é ilustración es base esencial la 
selección que impone repetidas y 
frecuentes oposiciones, no exis
tiendo además razones que acón- 
sejen variar la legalidad vigente 
sobre esta materia,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido desestimar la instancia de 
que se trata.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.I 
muchos años. Madrid, 14 de No
viembre de 1913.—Jíargiíés del 
VadiV^i.—Señor Subsecretario de 

este Ministerio.

mm os lUGERSi.

SSALE3 ÓBDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado á nombre de el Porvenir 
Mataronés, establecido en la ciu
dad de Mataró, provincia de Bar
celona, en solicitud de que se la
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¡064 22 de Noviembre de 1913
Lié

declare exento .je] impuesto sobre 
los bienes de las personas jurí.ti
cas.

Resultando que á la instancia 
se lidian unidos los siguientes 
documentos.

1/ Un ejemplar del Regla
mento por que la Asociación se 
rige, cotejado por la Abogacía 
del Estado de Barcelona; y

2.“ Dos certificaciones expe
didas por ei Secretario de la So
ciedad, acreditando una de ellas 
la personalidad del Presidents 
que suscriba la instancia, y ha- 
c’éndose constar en la otra que 
esíá únicamente formada por 
obreros.

Resultando que, S'»gúa se ex
presa en el Reglamento el ob
jeto de la Asociación es el soco
rro mutno entre sus individuos 
en los casos de enfermedad ó fa
llecimiento, por medio de subsi
dios obtenidos de los mismos so
cios, mediante pequeílas cuotas 
de suscripción:

Considerando que dicha aso
ciación constituye una verdadera 
Cooperativa de socorros mutuos, 
justificando su carácter obrero el 
certificado al efecto presentado y 
la misma índole y proporción de 
las cuotas exigidas y de los sub
sidios otorgados, estando estas 
^Sociedades exceptuadas del mi- 
puesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas por la totalidad 
de los que poseyesen por el arti
culo 193 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911.

Considerando que en la actua
lidad gozan de este mismo bene
ficio en cuanto â sus bienes mue- 
bles y al edificio social, por su 
carácter de mutualidad, confor
me al articu o l.\ letra G, de la 
ley de 21 de Diciembre de 1912. 
que modificó dicho impuesto; y 
estando comprendida la Asocia 
cion de quo se trate en uno y 
otro caso de exención, y íio pre- 
cisendo hoy para otorgaría la 
consulta del Consejo do Estado, 
por no exigirlo la nueva ley,

S. M. el Rey (q. D. g.) confor
mándose con lo informado por ¡a 
Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido 
declarar á El Porvenir Mataronés 
exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas 
por la totalidad de ellos, durante 
los años 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles y el edificio so
cial para el año corriente y suce
sivos.

De Real orden lo digo á V, 1 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guar ió á V. 1. mu- 

J dios años Ma lrid, 13 le Octubre 
¡de 1913,—-.Vm >rez J/ic.larí.~-^Si^~ 

ñor Director general de lo Conten
cioso del Estado,

limo. 3r.: Visto este expedien
te incoado en nombre del Mon
tepío del Mesías de Nazaret, de 
Barcelona, solicitado exención 
del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
se hallan unidos los documentos 
siguientes:

1 .” Un ejemplar del Regla
mento por que la Asociación se 
rige, cotejado por la Abcgicía del 
Estado de Barcelona, y

2 .“ Las: certificaciones expe
didas por el Sooretario del Monte
pío, acreditando una de ellas la 
personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia, v haciendo 
constar en la otra que está forma
do Únicamente pir obreros:

Resultando que según se ex
presa en el Reglamento la Asocia
ción tiene por objeto el socorro 
mutuo entre los asociados en los 
casos de enfermedad y falleci
miento (art. l.°) por medio de 
subsidios do los rnismos socios, 
obtenidos mediante pequeñas 
cuotas de susc.^ipcion:

Considerando que dicha asocia
ción constituye una verdadera 
cooperativa da socorToá mutuos, 
justificando su carácter obrero el 
certificado al efecto presentado, 
y ¡a misma índole y proporción 
de las cuota? exigidas y de los 
subsidios otorgados, estand) es
tas Sociedades exceptuadas del 
impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, por la totali
dad de los que poseyeren, por el 
articu.o 193 del R.ig amento de 
20'de Abril de 1911.

Considerando que en la actua 
lidad gozan de ese mismo benefi
cio, en cuanto á sus bienes mue
bles y al edificio social p.ar su ca
rácter de mutualidad, conforme 
al artículo 1.“, letra Gr, de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912 que 
modificó dicho impuesto, hallán
dose comprendida la exención de * 
que se trata en uno y otro caso 
de exención y no precisando para 
otorgaría la consulta del Consejo 
de Estado, por no exigirlo la 
nueva Ley,

S M. el Rey (q. D. g,), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección General, se ha servido 
declarar al Montepío del Mesías 
de Nazaret, de Barcelona, exento 
del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas por la tota

lidad de ellos, durante los años 
1911 y 1912, y por fins bienes 
muebles y el edificio social para 
el año corriente y los sucesivos.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. t, mu
chos años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1913.—Sitares laclan.—^S>íT\.qí 
Director general de lo Contencio
so del Estado. •

timo. Sr : Visto el expediente 
incoado á nombre del Montepío 
del Santo Crispo da la Agonía y 
Santa Teresa de Josús, de Barce
lona, solicitando exención del 
impuesto sobra los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
sé hallan unidos tos documentos 
siguientes;

l.“ Un ejemplar.del Reglamen
to por que la Asociación se rige, 
cotejado por la Abogacía dei Es
tado de Barcelona, y

2 ” Dos certificaciones expedí 
das por el Secretario de la Sccie 
da.l, acreditando una de ellas la 
personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia, y hacién- 
dose constar en la otra que está 
formado únicamente por obreros:

Resultando que s^gún se ex
presa en el Reglamento, el único 
objeto del Montepío es socorrerse 
mutuameuta en caso de enferme-* 
dad (art. 1.°), por medio de subsi
dios obtenidos de los mismos so
cios, mediaute pequeñas cuotas de 
suscripción:)

Considerando que dicha Aso
ciación constituye una verdadera 
Cooperativa de socorros mutuos, 
justificando su carácter obrero el 
certificado al efecto presentado, y 
la misma índole y proporción de 
Ias cuotas exigidas y de lo< subsi
dios otorgados, eetando estas So
ciedades exceptuadas del impues
to sobre los bienes de las perso
nas juridicas, por la totalidad de 
los que poseyeran, por el artículo 
193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911:

Considerando que en la actuar 
lidad gozan de ese mismo benefi
cio en cuanto á sus bienes mue
bles y al edificio social por su ca
rácter de mutualidad, conforme 
el artículo 1.°, letra G, de la Ley 
do 2-í de Diciembre de 1912, que 
modificó dicho impuesto, estando 
comprendida la Asociación de 
que se trata en uno y otro caso 
de exención, y no precisando hoy 
para otorgaría la consulta del 
Consejo de Estado, por no exigir 
lo la nueva ley.

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo informado por esa 
Dirección General, se ha servido 
declarar al Montepío del Santo 
Cristo de la Agonía y Santa Te- 
resa do Jesús, de Barcelona, exen
to del impueto sobre Isa bienes de 
las personas jurídicas, por la tota- 
lidod de ellos, durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y el edificio social para 
el año corriente y los sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1913 
—Suares laclan.—SqUot Direc
tor general do lo Contencioso del 
Estado.

limo. Sr.. Visto el expedienta 
incoado á nombro do la Sociedad 
La Economía Obrera, de Barce
lona, solicitando exención del 
impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la solicitud 
se acompañan los .«iguieotes do
cumentos:

l .° Copia cotejada por la Abo
gacía del Estado, en Barcelona, 
del Reglamento de la Asociación.

2 .° Un certificado del Secre
tario de la misma para acreditar 
la personalidad del Presidente 
[). Andrés Casanovas, que suscri
be la instancia.

3 .° Otro certificado, librado 
igualmente para hacer constar 
que la Sociedad está formada so
lamente por obreros; .

Resultando que, según el ex
presado Reglamento, la Asocia
ción tiene por objeto el mutuo 
auxilio de sus asociados en los ca
sos de enfermedad por medio de 
subsidios obtenidos mediante de
terminadas cuotas dé suscripción:

Considerando que dicha Socie
dad constituye una verdadera 
Cooperativa de socorros mutuos, 
cuyo carácter de obrera se justi
fica con el certificado que al efec
to se acompaña y por la misma 
índole y exigua proporción de las 
cuotas exigidas y de los subsidios 
otorgados.

considerando que las Coopera
tivas obreras de socorros mutuos 
estaban exceptuadas, por la tota
lidad de sus bienes del impuesto 
sobre los de las personas jurídi
cas, por el el artículo 193 del Re- 
giamento de 20 de Abril de 1911, 
y lo están hoy, en razón á su ca
rácter de mutualidad, por sus 
bienes muebles y su elíficio so
cial, conforme al artículo L®, le
tra G. de la ley de 24 de Dioiem”
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bre de 1912, que lo ha modifi
cado:

Considerando que la Asociación 
referida se halla comprendida en 
uno y otro caso de exenoion, sin 
que sea preciso hoy para otorgar
ía ¡a consulta al Consejo de Esta
do, por haber omitido la nueva 
ley la necesidad de tal requisito,

S. M. el Rey (q. f). g.) , confor- 
mándose con lo informado por osa 
Dirección general de lo Conten
cioso del. Estado, se ha servido 
declarar á la Asociación de que 
se trata exenta del impuesto so
bre los bienes de las personas ju
rídicas por la totalidad de ellos 
durante los años 1911 y 1912, y 
por sus bienes muebles y el edifi
cio social, para el actual y' suce
sivo.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guardo á V, 1. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1913,— 
Suares Inclaít -—Señor Director 
general de lo Contencioso del Es
tado.

{Baceta del 19 de Noviembre d- 19 J3.)

ll)^^

1 s;cccióD de primera eiiseñanza de Yallado’i].

CIRCULAR.

Siendo las clases nocturnas de 
adultos de una importancia sin
gularísima, no sólo porque en 
ellas encuentran los jóvenes la 
instrucción que en la niñez no 
adquirieron por múltiples causas, 
ó al menos el recuerdo de lo que 
entonces aprendieron, ofrecién- 
doles con ello, además, un moti
vo altamente beneficioso para su 
moralidad, pues durante el tiem
po que permanezcan bajo la di
rección de sus Maestros están ale
jados de la taberna y de las pla
zas y calles, en cuyos lugares se 
entregan, por regla general, á 
ejecutar actos reprobables ó im
propios de toda persona honrada, 
empleando, además, un lenguaje 
inculto, digno de reprensión por 
todos conceptos; esta Inspección, 
de acuerdo con la de Zona corres 
pendiente, encarga á los señeres 
Maestros de dichas clases y á las 
Juntas locales de primera Ense
ñanza respectivas el exacto cum
plimiento de las instrucciones 
siguientes:

1 .® Que la enseñanza que se 
dé à los adultos sea eminente
mente práctica y educativa, ver- 
saudo siempre acerca de las asig
naturas que forman el programa

22 de Novier 

de las Escuelas Nacionales de 
1.“ enseñanza.

2 .’‘ Que los señores Maestros 
aprovechen cuantos motivos de 
actualidad sean oportunos para 
imprimir en sus discípulos amor 
al trabajo, respeto á las leyes y á 
propiedad,; y respeto y amor al 
prójiíno, fomentando á la vez en 
ellos la idez4 dél más acendrado 
patriotismo.

3 .^ Queda duración de las cla
ses,nunca mayor de dos horas, 
se dedique con gran esmero.á la 
educación é instrucción de los 
alumnos, en la forma indicada en 
las dos reglas anteriores.

4 .* Que en el caso de que las 
personas cultas da la localidad 
quieran cooperara! fomento de la 
enseñanza de los adultos, deba 
rán hacerlo mediante conferen- 
ciassenciUas, educati vas y prácti
cas durante la media hora última 
de- la clase, y dadas precisamen
te . en. el local-Bscuela, en lo que 
pondrán especial empeño y cui
dado las Juntas locales de 1.® En
señanza y los Maestros, á fin de 
que de este modo pueda tener 
cumplimiento lo dispuesto en el 
último inciso del articulo 20 del 
Real decreto de 4 de Octubre de 
1906.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1913 -Bllnspector Jefe, M. Ama
do Cayón y Cos —V,“ B/.—El 
Gobernador, Julio Blasco.-Se- 
ñores Presidentes de las Juntas 
locales de 1.® Enseñanza y Maes
tros de las clases de adultos de es 
ta provincia.

Nou. 3.547.

Distrito rsmto^VaUadoliil
La Jefatu.^^a de este Distrito, 

anuncia para el día primero del 
próximo mes de Diciembre, á las 
once de la mañana, en sus ofici
nas, A venidade Alfonso XIII, nú
mero 12, la venta en pública su
bastado un caballo, bajo las con- 
diciones que se hallarán de ma
nifiesto eu las mismas, donde 
habrá persona que enseñe á los 
liisiladores el caballo en cuestión.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1913.—El Ingeniero Jefe, E. Dies 
del Corral,

tHiffswaii m
NÔU. 3.560.

Alcaldía csostitaclonal le falladolll.
No habióndose celebrado por 

alti íí número suficiente de 
señores Alcaldes concurreutes á

bre de ¡91.3

la Junta que so hallaba convoca
da para el día 18 del corriente, 
para la discusión y aprobación 
en su caso del presupuesto espe
cial Carcelario para el próximo 
año de 1914 y cuenta.-; del de 
1912, se convoca de nuevo al fin 
indicado á los señores Alcaldes 
de los pueblos comprendidos en 
los partidos judieiale.s de Plaza 
y Audiencia á la Junt?. que se 
celebrará en el despacho de esta 
Alcaldía á la.s doce del día 26 del 
actual, advirtióndose que siendo 
esta segunda convocatoria, se to
mará acuerdo cualquiera que sea 
el número de señores Alcaldes ó 
delegados que concurran.

Valladolid 19 de Noviembre 
de 1913—El Alcalde, E. Gomes 
Otes.

----- --o. ■

NOM. 3.558.

Berrueces.

Por renuncia deb que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza de Módico titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
750 pesetas, .satisfechas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes que deberán ser 
licenciados en Medicina- y Ciru
gía, presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento sus solici
tudes, acompañadas de los docu
mentos en que funden su aptitud 
y móritós, durante el plazo de 
quince días, contados desde la 
inserción del presente anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, pasado el cual se pro
veerá.

El agraciado queda en libertad 
de contratar su asistencia.con las 
familias pudientes de esta locali
dad, las que en union de la titu
lar ascenderán como mínimum á 
2.700 pesetas.

Berrueces á 19 de Octubre de 
1913.—El Alcalde, Isaac Nieto. 
—El Secretario, Rafael Gómez.

Núm. 3.564.

Cabreros del Monte.

Se halla terminada y expuesta al 
público por espacio de diez días en 
la Se(!retaría de este Ayuntamiento 
la Matrícula de la contribución in
dustrial, á fin de que los contribu
yentes en ella comprendidos pue
dan examinaría y presentar las re
clamaciones que sean justas, pasa
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Cabreros del Monte 18 de No
viembre de 1913.—El Alcalde, Ga
briel del Campo.

Núm. 3.568.

Casasola de Arion.

Halláiidose terminados los repar
timientos de la contribución rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito municipal, para el aim próxi
mo de 1914, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción deipresente anun
cio en el «Boletín oficial», á fin de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyente^ en ello.s comprendi- 
^i°®) y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Casasola de Arion á 18 de No
viembre de 1913.—El Alcalde, José 
Vidal.

.Igualmente y por el mismo térmi
no se hallan expuestos en los Ayun
tamientos de

Becilla de Vald-eraduey
Melgar de Amba
Torrecilla de la Abadesa 
Valdestillas
Villalba de la Loma
Villaverde de Medina

Y por el término de quince días 
en el Ayuntamiento de .-*■;

Moraleja de las Panaderas

Núm. 3.559.

encinas de Esgueva.

Halláudose servida iuteriua- 
mente la plaza de Módico titular 
de esta villa, se ’aouueia la va
cante de la misma para su provi
sion, potada con el sueldo anual 
de setecientas cincuenta peso- 
las* pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de 30 á 35 fa- 
mijias pobres y demás casos pre
vistos en el Reglamento Sanita
rio de 14 de Junio de 1891.

Los aspirantes han de ser Doc
tores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía, y presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de
treinta días á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

El agraciado podrá hacer el 
contrato de igualas con el resto 
de los demás vecinos.

Encinas de Esgueva 20 de Co
bre de 1913.—El Alcalde, Niceto 
Sanz.—El Secretario, Pedro Mar
tin Molinos.

Núm. 3.561.
AAedina del Campo.

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de este término, para el 
próximo año de 1914, queda expues
to al público en la Secretaría de este
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Ayuntamiento por el plazo de diez 
días, á fin de que durante el mismo, 
pueda ser examinado y producir en 
su contra las reclamaciones qwe es
timen justas, pues pasado el cual no 
se admitirá ninguna.

.Medina del Campo 19 de Noviem
bre de 1913.—El Alcalde, ,1. Melon.

Iguaimonte S3 halla expuesto 
por el mismo término en los Ayun
tamientos do

Cabreros del Monte
Olmos de Esgueva

NÚM.3.531.

Ayuntamiento constitucional de Quintanilla de Trig^ueros.
Nola de los gastos hechos en la úTima sur. an a con motivo de las 

obras realizadas por administración con c^rgo al presupuesto co
rriente.

Sitio y motivo de las obras
Jornales Huebras Materiales TOTAL

— —
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Escuela de niños y Cárcel, repara
ción completa..........................G3 22'50 38 123'50

Total gastos..................... 63 22‘50 38 123'50

Ajrobada con la relación respectiva en sesión de ayer.
Y para su inserción en el «Boletín oficial» de la provincia, según 

eslá mandado, la firmamos en Quintanilla de Trigueros á 17 de. No
viembre de 1913 — El Alcalde, C riaco Manue'.—El Secretario, José 
María González. *

Núm. 3.573.

Rubi de Bracamonte.

Terminado el repartimiento de 
pastos de baldiajo aprovechados 
con el ganado m»yor en el año 
actual, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun^ 
tamiento por término de ocho 
días para oir reclamaciones, pa
sado dicho plazo no serán admi- 
lidas las que se formulen, y se 
procederá á su cobranza en los 
días que al efecto designe la Gor- 
poracioo. "

Rubí de Bracamonte 19 de No
viembre de 1913.—El Alcalde, 
Pedro Sobrino.

Núm. 3.571.

Velascálvaro.

La cobranza del cuarto trimes
tre del año actual, de! reparti
miento general de utili la les, ' 
tendrá lugar los días veintiuno y ’ 
veintidós del corriente mes, en 
el local de esta Casa Consistorial 
desde la hora de las diez de su ’ 
mañana hasta la una de la t^rde ! 
á cargo de! Recaudador nombra
do al efecto Don Hilario Diez 
Gonzalez.

Lo que se hace público por me
dio del «Boletín oficial» de la

Núm. 3.572
Puente Duero.

Terminado el padrón de cédulas 
personales, formado para el próxi
mo ano de 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales podrá ser 
examinado por cuantos lo crean 
conveniente y presentar las recla
maciones que crean justas.

Puente Duero 18de Noviembre de 
1913.—El Alcalde, Alanuel Arroyo.

provincia, á fin de que llegue á 
general conocimiento de los ve
cinos de esta localidad y hacen
dados forasteros, para que duran
te dicho plazo paguen sus cuotas, 
pues transcurrido que sea, se en
tregarán los descubiertos al agen
te ejecutivo Don Eusebio Rodrí
guez, á fin de que los haga efec
tivos por la vía de apremio.

Velascálvaro 15 de Noviembre 
de 1913 —El Alcalde, Bernardino 
Rolriguez.

Núm. 3.579.

Villarmentero de Esgueva.

Terminado el repartimiento indi
vidual de la contribución territo 
rial y pecuaria y las listas cobrato- 
rias sobre edificios y solares de este 
distrito municipal para el próximo 
auo de 1914, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días para que los contribuyentes en 
los mismos comprendidos puedan 
examinarlos y presentar reclama
ciones; pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna.

Villarmentero de Esgueva 19 de 
Noviembre de 1913.—El Alcaide, 
Mariano Vallejo.—El Secretario, 
?dodoaldo Perez.

1 ,11 . ¡jiirfiMHaafflBM

Niim. 3.567.

Villavicencio de los Caballeros.

Confeccionado por el Ayunta
miento y Junta Pericial de esta vi
lla, el repartimiento de contribución 
urbana para el ano de 1914, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
en él comprendidos y al mismo tiem
po hacer las reclamaciones que con
sideren pertinentes, advirtiendo que 
pasado este plazo, no serán admiti
das las que se presenten.

Villavicencio de los Caballeros 19 
de Noviembre de 1913.—El Alcal
de, Constantino Alvarez.

ililllSl!^^
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 3.557.

Martin Cerezo, Mariano, na
tural de Cervera del Río Pisuer
ga, de estado soltero, profesión 
fogonero, de 28 años de edad, 
hijo de Froilán y do Ezequiela, 
domiciliado últimamente ambu
lante, procesado por disparo de 
arma de fuego y lesiones, com- 
parocerá en término de nueve 
días, ante este Juzgado á practi
car una diligencia judicial en el 
sumario, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. Al propio 
tiempo ruego y onoargo á todas 
las Autoridades y dependientes 
de la Policía judicial, procedan 
á su busca y captura, y caso de 
ser habido, lo pongan á mí dis
posición en la Cárcel^de este par
tido.

Haro 19 do Noviembre de 
1913.—El Juez de instrucción, 
Manuel Santiago.

Juzgados municipales.

Núm. 3.556.
E o I C T o .

Dou Casimiro Gonzalez Garcia- 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas trescientas cincuenta 
y siete pesetas que importa La ta
sación pericial de los bienes mue
bles procedentes de la Asociación 
de abastecedores de carnes que 
fué de esta Ciudad, en virtud de 
ejecución de lo convenido en el 
acto de conciliación seguido en 1

este Juzgado á in.stancia del Pro
curador Don Asterio Jimenez Bi- 
rrero, se sacan á .pública subasta 
los muebles siguientes:

Tres galerías con cortinas, t.- 
sadas en 45 pesetas.

Un transparente, en 50 cén
timos.

Cuatro divanes da terciopelo 
que miden un total de cinco me
tros, veinticinco centímetros, en 
75 pesetas.

Un ,sillón color nogal’ con car
tón piedra, en 6 pesetas.

Treinta y seis sillas de madera 
de haya, en 90 pesetas.

Un paragüero, en 3 pesetas.
Dos perchas grandes, en 6 pe

setas. .
Dos parchas chicas, en 2 pe

setas.
Un velador de madera, en 3 

pesetas.
Una mesa de escritorio color 

aogal, en 20 pesetas.
Un colador, en 75 céntimos.
Una herrada y embudo, en 

una peseta 50 céntimos. .
Una escribanía de bronce, en 

12 pesetas.
Un timbre, en 3 pesetas.
Un reloj' de pared, en 10 pe

setas.
Cuatro tulipas, en 4 pesetas.
Cuatro lámparas eléctricas, en 

6 pesetas.
Dos carretillos deteriorados, en 

20 pesetas.
Un carratillo en hu0Q uso, ea 

22 pesetas.
Una romana deteriorada, en 

21 pesetas.
Ocho artesones, en 3 pesetas. 
Tres culpas, en 4 pesetas.
Total, 357‘75 pesetas.
El acto del remate tendrá lu

gar en la Sala de este Juzgado el 
día veintinueve del corriente mes 
y hora de las once, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, debiendo consig
nar previamente en la mesa de 
dicho Juzgado el diez por ciento 
de la expresada tasación para te
ner derecho á ser licitador, y 
que las posturas se harán á todos 
los bienes en junto ó separada
mente, los cuales se hallan depo
sitados en la casa letra 8. de la 
calle de Alamillos.

Dado en Valladolid á diez y 
siete de Noviembre de mil noveí- 
cientos trece.—El Juez munici
pal, Casimiro Gonzalez García 
Valladolid.—El Secretario, E. Ma
rio Aparicio.
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